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Relación que se cita

Nombre y apellidos Juzgado de destino actual Juzgado para el que se nombra

Don José Martínez de Federico R odríguez..............
Don Laureano de Paz Fernández ................................
Don Daniel Sepúlveda Jurado ................................ ✓....

Coín ............... ....................................................
Oarrión de los Condes ..................................
!Fuenteovejuna .................................................

Cádiz, número 2. 
Tudela.
Alcoy

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 5 de mayo de 1959 por la que cesa en el cargo 
de Delegado de Hacienda en la provincia de Badajoz 
don Eduardo Ossorio Infante.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el apartado b) de la norma primera dé la Orden-circu
lar de la Presidencia del Gobierno, de fecha 5 de octubre de 1957, 
he tenido a bien disponer cese en el cargo de Delegado de 
Hacienda en la provincia de Badajoz don Eduardo Ossorio In
fante. por pase a otro destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de mayo de 1959.

NAVARRO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 5 de mayo de 1959 por la que se nombra Delegado 
de Hacienda en la provincia de Valencia a don 

Eduardo Ossorio Infante.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el apartado b) de la norma primera de la Orden-circu
lar de la Presidencia del Gobierno, fecha 5 de octubre de 1957, 
he tenido a bien nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Valencia a don Eduardo Ossorio Infante, que actual
mente desempeña el mismo cargo en la provincia de Badajoz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de mayo de 1959.

NAVARRO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDENES de 28 de abril de 1959 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan, dictadas 

por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
entre partes, de una, como demandante, don Rafael Parra Pérez, 
Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo Técnico de Co
rreos. representado y . dirigido por el Letrado don Pedro Barba- 
dillo y Delgado, y como demandada la Administración del Es
tado, y en ,su nombre y defensa el Abogado del Estado, contra 
la Orden ministerial de Gobernación de 22 de julio de 1958, que, 
en definitiva, impuso al recurrente el correctivo disciplinario 
de suspensón de sueldo durante tres meses, como autor de fal
ta grave reglamentaria, la excelentísima Sala quinta del Tribu
nal Supremo, con fecha 10 de marzo pasado, dictó sentencia, 
cuyo fallo dice asi:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Rafael Parra Pé
rez. Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo Técnico de 
Correos, debemos declarar y declaramos que la Orden del Mi

nisterio de la Gobernación de veintidós de julio de mi' nove
cientos cincuenta y ocho no es conforme a Derecho, por lo que * 
se revoca y deja sin valor ni efecto por cuanto le sanciona inde
bidamente por falta no cometida por aquél, condenándole por 
la presente como autor responsable de la falta continuada de 
carácter grave prevista en el número once del artículo cincuen
ta y cuatro del Reglamento de once de julio de mil novecientos 
nueve, y sancionada en el cincuenta y nueve, párrafo segundo, 
del mismo cuerpo reglamentario, a la suspensión de sueldo de 
treinta días, como adecuada a Derecho, siéndole de abono para 
el cumplimiento de la referida sanción disciplinaria todo el 
tiempo que permaneció en la situación preventiva de supenso 
durante el expediente.

Y  con testimonio literal de la sentencia, se librará al Mi
nisterio de la Gobernación para que la lleve a puro y debido 
efecto.

Así por esta nuestra sentencia, qtíe se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 103 de la Ley reguladora dp la jurisdic
ción contencioso-administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia.

Lo que por la presente Orden njinisterial digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. ’ /
Madrid, 28 de abril de 1959.

ALONSO VEGA 

limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

• o •

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.268, promovido por don Julián Lorente Gómez, represen
tado por el Procurador don Tomás Romero Nistal y dirigido por 
el Letrado don Emilio Martín Villa, como demandante, y como 
demandada la Administración del Estado, representada y defen
dida por su Abogado propio, contra la resolución del Ministe
rio de la Gobernación de 16 de febrero de *1957, que separó al 
mencionado señor Lorente Gómez de su empleo de Auxiliar de 
primera clase del Cuerpo de Correos; la Sala cuarta del Tri
bunal Supremo ha dictado sentencia en 16 de enero dp 1959. en 
la parte dispositiva, de la cual se dice lo siguiente:

«Fallamos que no dando lugar al recurso interpuesto por 
don Julián Lorente Gómez, contra resolución del Ministerio de 
la Gobernación de dieciséis de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete, que acordó la separación dpi mismo de su em
pleo de Auxiliar de primera clase del Cuerpo de Correos y Ad
ministrador de la Estafeta de Fuente la Higuera, debemos absol
ver y absolvemos a la Administración de la presente demanda, 
quedando subsistente la resolución recurrida.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Admiinstrativa, publicándo
se, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para geenral co
nocimiento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1959.

ALONSO VEGA 

limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.




